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A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR LINEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A., COMPAÑIA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, LINEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, comunica la siguiente información relevante: 

“Nota de prensa sobre los resultados de 2022 de la Sociedad, publicados en el día de hoy. 

Los ingresos por primas de Línea Directa Aseguradora aumentaron en 2022 un 4,4% y superaron los 946 
millones de euros, lo que supone el récord de facturación de la compañía y recuperar tasas de crecimiento 
previas a la pandemia de la Covid-19.  

• El número de clientes del Grupo se incrementó un 3,4%, y cierra el ejercicio con 3,46 millones de 
asegurados, gracias al nuevo negocio y una buena fidelización.  

• La facturación en seguros de Autos aumentó un 3,3% en el ejercicio y acelera su crecimiento: en el último 
trimestre del año subió un 4,6%. Los ingresos en Hogar (+9,5%) y Salud (+10%) siguen registrando un buen 
desempeño, batiendo al mercado y contribuyendo cada vez más a la diversificación del negocio del Grupo.  

• En una coyuntura adversa marcado por una inflación récord que presiona los márgenes del conjunto del 
sector asegurador y por la mayor frecuencia siniestral, el ratio combinado del Grupo se situó en el 96,3%. En 
ese contexto, Línea Directa obtuvo un beneficio neto de 59,5 millones de euros.  

• El ratio de gastos se mantuvo estable en el 20,6%, uno de los mejores del mercado, gracias al estricto control 
de los gastos generales.  

• Línea Directa Aseguradora cerró 2022 con un balance sólido y un margen de solvencia holgado superior al 
188.  

• Por primera vez, los clientes únicos que interactúan por canales digitales superaron a los que lo hacen por 
el canal telefónico gracias a un incremento del 40% en el número de apps activas de Línea Directa. Madrid, 
24 de febrero de 2022. 

- Línea Directa Aseguradora obtuvo en 2022 un beneficio neto de 59,5 millones de euros en un entorno de 
mercado extraordinariamente adverso, marcado principalmente por una inflación en niveles récord y un 
incremento de la siniestralidad que ha afectado al conjunto del sector asegurador. Durante el ejercicio, la 
compañía ha vuelto a mostrar un notable control de los gastos generales, que se mantuvieron estables, y un 
positivo desempeño comercial que se ha traducido en una aceleración del crecimiento de los ingresos.  

La facturación por primas del Grupo en el conjunto del año ascendió a 946,7 millones de euros, el volumen 
más alto en la historia de la compañía y un 4,4% más que en el mismo periodo de 2021. De esta forma, Línea 
Directa prácticamente quintuplicó en 2022 el crecimiento de los dos ejercicios precedentes y se sitúa de nuevo 
en tasas de incremento de su facturación anteriores a la pandemia de la Covid-19.   

Esta evolución es fruto del crecimiento de la facturación en todas las líneas de negocio en que opera (Autos, 
Hogar y Salud) gracias a la entrada de nuevos clientes y unos buenos niveles de fidelización. La cartera 
aumentó un 3,4%, en total 114.000 asegurados, y alcanza los 3,46 millones de clientes, apoyada en el 
posicionamiento de Línea Directa con una oferta multirramo, una nueva visión cliente y el foco de la compañía 
en la calidad del servicio prestado.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de febrero de 2023 
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A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ERCROS, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, ERCROS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“Como continuación de la información relevante número 16.755 publicada el 10 de junio de 2022, la Sociedad 
informa de que, al amparo del séptimo programa de recompra de acciones propias para amortizar, durante el 
período transcurrido entre el 15 y el 23 de febrero de 2023, ha llevado a cabo la compra de 270.200 acciones 
propias según se desglosa en la siguiente tabla.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de febrero de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR TUBACEX, S.A. 

virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, TUBACEX, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“Tubacex ha presentado hoy a la CNMV los resultados del ejercicio 2022, que son los mejores del grupo de 
los últimos 14 años. Tubacex ha publicado unos resultados que dan cuenta de la solidez de su posición 
diversificada y global, y que hay que ponerlos en valor dado el contexto de incertidumbre económica global y 
las altas tasas de inflación existentes. 

 EBITDA ha ascendido a 92,3M€, y el beneficio después de impuestos a 20,2M€.  
 Las ventas han sido de 714,7M€, duplicando prácticamente las del ejercicio anterior.  
 La Cartera de pedidos asciende a 1.650M€, la más alta de la historia de la empresa, confirmando 
una tendencia estructural a largo plazo.  
 Primeros proyectos relevantes en sostenibilidad energética, con importantes pedidos de captura y 
 de CO2 en Estados Unidos y Noruega  
 Importantes avances en I+D+I para el desarrollo de proyectos de hidrógeno.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de febrero de 2023 



3 viernes, 24 de febrero de 2023   Friday, February 24, 2023

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“La Sociedad comunica nota de prensa en relación con los resultados del ejercicio 2022 

Grupo Catalana Occidente aumenta un 15,9% su resultado consolidado en 2022, hasta los 542,6 millones de 
euros. Por su parte, el volumen de negocio avanza un 7,4% respecto al ejercicio anterior hasta alcanzar los 
5.245,6 millones, como resultado del sostenido crecimiento en el negocio tradicional y el incremento en el 
negocio del seguro de crédito. En el capítulo del negocio tradicional (integrado por las compañías Seguros 
Catalana Occidente, Plus Ultra Seguros, Seguros Bilbao y NorteHispana Seguros), el resultado ordinario 
crece un 7,5% hasta los 262,6 millones de euros, mientras que el volumen de negocio (total de primas 
facturadas) se sitúa en 2.842,9 millones, un 1,5% más que en 2021.  

Esta rama de actividad, el buen comportamiento se extiende a todas las entidades y unidades de negocio, 
destacando especialmente el crecimiento de facturación en diversos y multirriesgos, que alcanza un 
incremento del 8,5% y el 7,3%, respectivamente. Por su parte, la ratio combinada en el negocio tradicional 
(no vida) se sitúa en el 90,8%, 1,9 p.p. (puntos porcentuales) más. Respecto al negocio del seguro de crédito 
(Atradius Crédito y Caución, y Atradius Re), el resultado ordinario mejora un 46,7% y alcanza los 354,6 
millones de euros.  

El volumen de negocio (primas facturadas más ingresos por información) también crece notablemente hasta 
los 2.402,7 millones de euros, un 15,4%, al mismo tiempo que se mantiene una selección exhaustiva de los 
riesgos. Por otra parte, la ratio combinada bruta cierra el ejercicio en el 72,3%, incrementándose en 8,1 p.p. 
(puntos porcentuales). El ejercicio 2021 se cerró con un prudente nivel de provisiones que se ha mantenido 
en 2022, y la entrada de siniestros ha seguido situándose por debajo del periodo pre-pandemia.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de febrero de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“En relación con la Otra Información Relevante publicada el día 28 de julio de 2022, y número de registro 
17660, relativa al inicio de un plan de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de 
Administración de la Sociedad al amparo de la autorización de la Junta General de Accionistas de 28 de junio 
de 2022, (en adelante, el “El Plan de Recompra”), dicho Plan de Recompra, que no constituye un programa 
de recompra de acciones al amparo del Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de 
mercado y del Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las 
medidas de estabilización, y tal y como se informó que la operativa del Plan de Recompra se ceñirá, por 
analogía a las condiciones previstas en el artículo 5 del RAM y el Reglamento Delegado 1052/2016, a 
continuación se detallan las operaciones efectuadas en virtud del Plan de Recompra durante el periodo 
transcurrido entre el 17 y el 23 de febrero de 2023:” 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de febrero de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GRIFOLS, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, GRIFOLS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“El Consejo de Administración de la Sociedad informa de que, en su reunión celebrada el 23 de febrero de 
2023, ha adoptado, por unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo: 1. Modificar el Reglamento del Consejo 
de Administración en los términos que resultan del Anexo I. El nuevo texto refundido del Reglamento será 
comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores a través del trámite habilitado al efecto y se 
encuentra además disponible en la página web corporativa de la Sociedad (www.grifols.com). Asimismo, el 
Reglamento será presentado en el Registro Mercantil para su inscripción y se informará de las modificaciones 
en la próxima Junta General de Accionistas.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de febrero de 2023 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.A

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A, comunica la siguiente 
información relevante: 

“El Consejo de Administración de la Sociedad ha aprobado, por unanimidad y con efectos desde ayer, a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el cambio de categoría del consejero D. 
Gerardo Kuri Kaufmann de la categoría de consejero ejecutivo a la de consejero dominical, dada su dimisión 
como Consejero Delegado del Consejo de Administración de Realia Business, S.A. y de Cementos Portland 
Valderrivas, S.A., sociedades en las que ha pasado a ser Vicepresidente no ejecutivo.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de febrero de 2023 


